
C.A. de Temuco

Temuco, diecinueve  de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO:

1.-  En  estos  autos  Rol  ingreso  de  esta  Corte  785-2018, 

provenientes del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Temuco, se ha 

interpuesto recurso de nulidad en contra de la sentencia dictada el 17 

de  julio  de  2018,  en los  autos  RIT 73-2018 de  ese  Tribunal,  que 

conden  a la  acusada  ó JUANA  CALFUNAO  PAILLALEF,  en 

calidad  de autora  de un delito  consumado de lesiones  graves  a un 

funcionario  de  Carabineros  en  servicio,  a  cumplir  una  pena  de 

CINCO  A OS  Y  UN  D A  DE  PRESIDIO  MAYOR  ENÑ Í  

SU GRADO M NIMO,  Í y las accesorias de inhabilitaci n absolutaó  

perpetua para cargos y oficios p blicos y derechos pol ticos  y la deú í  

inhabilitaci n  absoluta  para  profesiones  titulares  mientras  dure  laó  

condena.

2 .-  ° El  abogado  HUMBERTO  SERRI  GAJARDO, 

Defensor  Penal  P blico,  en  representaci n  de  do aú ó ñ  JUANA 

CALFUNAO  PAILLALEF,  recurre  de  nulidad en contra  de  la 

se alada  sentencia  definitiva,  a  fin  de  anular  el  juicio  oral  y  lañ  

sentencia,  disponiendo  que  el  procedimiento  se  retrotraiga  hasta  el 

estado procesal de realizarse una nueva audiencia de juicio oral por 

tribunal no inhabilitado, y en subsidio de lo anterior, que se anule la 

sentencia y se dicte una de reemplazo.

Funda su recurso en la causal de nulidad contenida en el art culoí  

373 letra a) del C digo Procesal Penal, esto es, Cuando en cualquieró “  

etapa del procedimiento o en el pronunciamiento de la sentencia, se 

hubiere infringido sustancialmente derechos o garant as asegurados porí  

la Constituci n o por los tratados internacionales ratificados por Chileó  

y que se encuentran vigentes .”

Se ala que el vicio denunciado mediante la interposici n de estañ ó  

causal  de  nulidad  atenta  contra  lo  dispuesto  en  la  Convenci nó  

Americana  sobre  Derechos  Humanos,  el  Pacto  Internacional  de 
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Derechos Civiles y Pol ticos, la Constituci n Pol tica de la Rep blica deí ó í ú  

Chile y el C digo Penal, dado que infringe el derecho a la presunci nó ó  

de  inocencia,  consagrado  en  los  siguientes  art culos  de  los  cuerposí  

normativos  antes  enunciados:  1.-  Art culo  8.2  de  la  Convenci ní ó  

Americana  sobre  Derechos  Humanos;  2.-  Art culo  14.2  del  Pactoí  

Internacional  de Derechos  Civiles  y Pol ticos;  3.-  Art culo  19 N  3í í °  

inciso 6 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica de Chile;  y 4.-ó í ú  

Art culo 4 del C digo Procesal Penal.í ó

Agrega que el motivo de nulidad esgrimido se configura cuando 

la  sentencia recurrida de nulidad dictada por el  Tribunal  de Juicio 

Oral en lo Penal de Temuco conden  a su representada a la pena de 5ó  

a os  y  1  d a  de  presidio  mayor  en  su  grado  m nimo y  accesoriasñ í í  

legales,  en  su considerando octavo tuvo por  acreditados,  punto por 

punto, los hechos formulados en la acusaci n del Ministerio P blico.ó ú  

En efecto, a su representada se le atribuy  como conducta golpear a laó  

v ctima, Teniente de Carabineros Sergio Carre o Marmolejo con uní ñ  

elemento contundente en una de sus manos, acci n que produjo comoó  

resultado causarle  lesiones  de car cter  grave,  consistente en fracturaá  

unicondilar de la primera falange del 2  dedo derecho, que tardaron°  

en sanar entre 35 a 45 d as, con igual periodo de incapacidad laboral.í

As  las cosas, y teniendo en consideraci n los antecedentes delí ó  

proceso, el recurrente sostiene que resulta evidente la necesidad de dar 

por  establecido,  m s  all  de  toda  duda  razonable  y  derribando  laá á  

presunci n  de inocencia que  amparaba  a  la  acusada,  que la  lesi nó ó  

sufrida por la v ctima fue consecuencia directa de la acci n atribuida aí ó  

su defendida, situaci n que no fue acreditada en el proceso y que poró  

lo mismo configura la causal de nulidad esgrimida.

 En consecuencia, la falta de determinaci n exacta del golpe que,ó  

como  nexo  causal,  produce  la  lesi n  grave  es  inaceptable  en  unaó  

sentencia condenatoria por el delito del maltrato de obra a carabinero 

con resultado de lesiones graves, ya que adem s atenta en contra de laá  

presunci n  de  inocencia  de  la  acusada,  adem s  de  contravenir  eló á  
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debido  proceso.  Por  lo  tanto  si  no  ha  quedado  acreditado  que  el 

segundo golpe caus  la lesi n grave a la v ctima, ni mucho menos cualó ó í  

golpe no visible ni audible pudo causarla, el tribunal no puede dictar 

sentencia condenatoria porque estar a presumiendo la responsabilidadí  

criminal  de  la  acusada,  fallo  que  atentar a  en  contra  del  debidoí  

proceso.

 Es  por  lo  anterior,  que  solicita  que  se  acoja  el  recurso  de 

nulidad por la causal invocada, ordenando la anulaci n de la sentenciaó  

y del juicio oral, determinando el estado en que hubiere de quedar el 

procedimiento, y se sirva ordenar la remisi n de los autos a tribunal noó  

inhabilitado que corresponda para que ste disponga la realizaci n deé ó  

un nuevo juicio oral.  

3 .- En subsidio de la causal invocada anteriormente, el abogado°  

defensor penal p blico invoca la causal del art culo 373 letra a) delú í  

C digo  Procesal  Penal  esto  es,  Cuando  en  cualquier  etapa  deló “  

procedimiento  o  en  el  pronunciamiento  de  la  sentencia,  se  hubiere 

infringido  sustancialmente  derechos  o  garant as  asegurados  por  laí  

Constituci n o por los tratados internacionales ratificados por Chile yó  

que se encuentran vigentes .”

Se ala como fundamento de la causal invocada, en car cter deñ á  

subsidiaria,  la  infracci n  al  derecho  a  que  se  respete  la  integridadó  

personal, lo que atenta en contra de lo dispuesto en la Convenci nó  

Americana sobre Derecho Humanos,  La Constituci n  Pol tica  de laó í  

Rep blica  de  Chile  y  tangencialmente  tambi n  atenta  contra  laú é  

Convenci n de Viena de Derecho de los Tratados, espec ficamente lasó í  

normas infringidas de forma directa o indirecta son las siguientes: 1.- 

Convenci n Americana de Derechos Humanos, art culos 5.1, 39, y 41ó í  

b; 2.- Constituci n Pol tica de la Rep blica de Chile, art culo 19 N  1;ó í ú í °  

y 3.- Convenci n de Viena de Derechos de los Tratado, art culo 27.ó í

Agrega que la causal invocada se configura en la medida que su 

representada  se  encontraba  sujeta  a  la  protecci n  de  la  Comisi nó ó  

Interamericana de Derechos Humanos, organismo que hab a dictado aí  
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su favor medidas cautelares que deb an ser acatadas por el estado deí  

Chile, y que dicen relaci n con el peligro de la integridad personal deó  

la Lonko do a Juana Calfunao Paillalef,  el que se derivaba del usoñ  

excesivo  de  la  fuerza  por  parte  de  funcionarios  policiales  que 

concurr an  a  la  comunidad  a  la  que  pertenece  su  representada,í  

motivados por el conflicto de tierras en que ella se encuentra inmersa 

por la construcci n de un camino que atraviesa la propiedad de suó  

comunidad.  Estas  medidas  cautelares  fueron  dictadas  en  base  al 

art culo  41  letra  b)  de  la  Convenci n  Americana  de  Derechosí ó  

Humanos, del art culo 39 de esta misma Convenci n que autoriza a laí ó  

Comisi n a dictar su propio reglamento y del art culo 18 letra b) deó í  

este reglamento.

No obstante  la  existencia de las  medidas cautelares  se aladas,ñ  

personal de Carabineros de Chile concurri  el d a 15 de septiembre deó í  

2016  hasta  la  propiedad  de  su  representada,  por  orden  de  la 

Gobernaci n Provincial de Caut n que conced a a Vialidad el auxilioó í í  

de la fuerza p blica para apoyar en las labores del camino y es en esteú  

contexto  que se  producen  los  hechos  materia  del  juicio,  ya  que la 

Lonko  Juana  Calfunao,  al  sentirse  atacada,  reacciona  en  leg timaí  

defensa  de sus  intereses,  ante  una agresi n  absolutamente  ileg tima,ó í  

tanto  es  as  que  ello  fue  declarado  por  la  Ilustr sima  Corte  deí í  

Apelaciones  de  Temuco,  decisi n  que  fue  confirmado  por  laó  

Excelent sima Corte Suprema en causa Rol 166-2017.í

Sostiene  el  defensor,  que  la  sentencia  recurrida  en  su 

considerando  d cimo  tercero  rechaza  la  leg tima  defensa,  poré í  

considerar que no se acredit  un supuesto esencial de ella, esto es, unaó  

agresi n ilegitima, y al contrario solo se prob  en forma indubitada laó ó  

agresi n de la acusada a la v ctima. Sin embargo el fallo recurrido noó í  

considera el hecho de la existencia de medidas cautelares vigentes en 

favor de su representada, lo que torna en ilegitima y arbitraria la orden 

de auxilio de la fuerza p blica en la propiedad de la Lonko Calfunao,ú  
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lo que permite dar cumplimiento a los requisitos de la legitima defensa 

alegada.

Es por lo anterior que solicita que se acoja el  recurso por la 

causal invocada en car cter de subsidiaria, ordenando la anulaci n deá ó  

la sentencia y del juicio oral, determinando el estado en que hubiere de 

quedar el procedimiento, y se sirva ordenar la remisi n de los autos aó  

tribunal  no inhabilitado que corresponda para que ste  disponga laé  

realizaci n de un nuevo juicio oral.ó

4 .- En subsidio de la causal anterior el abogado defensor penal°  

p blico invoca la causal del art culo 373 lera b) del C digo Procesalú í ó  

Penal,  esto es,  Cuando,  en el  pronunciamiento de la  sentencia,  se“  

hubiere hecho una err nea aplicaci n del derecho que hubiere influidoó ó  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo .  ”

  Funda  la  causal  invocada  en  el  hecho  de  que  el  fallo 

impugnado  ha  incurrido  en  un  error  de  derecho,  puesto  que  ha 

aplicado el  art culo 416 bis  N  2 del  C digo de Justicia  Militar  alí ° ó  

calificar el hecho, en circunstancias que dichos preceptos no resultaba 

aplicable  al  caso  concreto,  toda  vez  que  la  soluci n  al  conflictoó  

presentado se encontraba en los art culos 416 bis N  4 del C digo deí ° ó  

Justicia Militar junto al art culo 490 N  2 del C digo Penal, todo elloí ° ó  

con aplicaci n de la regla de determinaci n de la pena contenida en eló ó  

art culo 75 del mismo C digo.í ó

Se ala que la causal se configura al no considerar lo alegado porñ  

la  defensa  en el  juicio  respecto de que estar amos  en presencia  deí  

preterintencionalidad, ya que en los hechos solo se acept  por el agenteó  

como resultado posible el de lesiones leves, habiendo incurrido en un 

delito  preterintencional  de  lesiones  graves,  sin  embargo  el  tribunal 

descart  dicha  hip tesis  por  una  err nea  aplicaci n  jur dica  de  losó ó ó ó í  

hechos acreditados.

Por  lo  anterior  solicita  que  se  acoja  el  recurso por la  causal 

invocada invalidar solo la sentencia, y en su lugar se sirva dictar, sin 

nueva audiencia pero separadamente, la sentencia de reemplazo que se 
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conformare a la ley, condenando a su representada por el delito de 

Maltrato  de Obra a  Carabinero  con resultado  de  lesiones  leves  en 

concurso  ideal  con  el  cuasidelito  de  lesiones  graves,  imponiendo la 

pena mayor del delito m s grave, esto es 61 d as de presidio menor ená í  

su  grado  medio,  y  otorgando   por  reunirse  todos  los  requisitos–  

se alados  en  el  art culo  4  de  la  ley  18.216-  la  pena  sustitutiva  deñ í  

remisi n condicional por el lapso que dure la condena. ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que  el  recurso  de  nulidad  es  de  car cterá  

extraordinario,  en  el  sentido  que  para  su  interposici n  requiere  laó  

concurrencia de una causal expresamente se alada en la ley, esto es,ñ  

procede por los motivos espec ficamente se alados por el legislador. Deí ñ  

este  modo,  el  recurso  de  nulidad  se  circunscribe  a  determinadas 

causales,  las  que  deben  ser  invocadas  por  el  recurrente  y  fijan  en 

definitiva la competencia del tribunal ad quem. El legislador  adem s,á  

ha regulado la forma en que deben deducirse las causales de nulidad 

(conjunta  o  subsidiariamente,  con  fundamentaci n  separada)  y  susó  

efectos anulatorios.

 SEGUNDO:  Que el art culo 372 del C digo Procesal Penal,í ó  

establece el recurso de nulidad se alando en su inciso 1  lo siguiente:ñ °  

Del  recurso  de  nulidad.  El  recurso  de  nulidad  se  concede  para“  

invalidar el juicio oral y la sentencia definitiva, o solamente sta, poré  

las  causales  expresamente  se aladas  en  la  Ley.  Acto  seguido,  elñ ”  

art culo 373 del mismo cuerpo normativo establece las causales en cuyaí  

virtud  se  hace  procedente  el  recurso,  se alando  en  la  letra  a)  queñ  

proceder  la  declaraci n  de  nulidad  del  juicio  oral  y  la  sentencia:á ó  

Cuando  en  cualquier  etapa  del  procedimiento  o  en  el“  

pronunciamiento de la sentencia, se hubiere infringido sustancialmente 

derechos o garant as asegurados por la Constituci n o por los tratadosí ó  

internacionales ratificados por Chile y que se encuentran vigentes ; y”  

en su letra  b) Cuando, en el pronunciamiento de la sentencia, se“  
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hubiere hecho una err nea aplicaci n del derecho que hubiere influidoó ó  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo.”

TERCERO:  Que planteada como causal del art culo 373 letraí  

a) del C digo Procesal Penal, la Corte Suprema, en sentencia dictadaó  

el  25 de abril  de 2005,  autos  Rol  N  740-2005,  se al  que "...  el° ñ ó  

derecho  a  la  presunci n  de  inocencia  tiene  en  Chile  rangoó  

constitucional  por  estar  incorporado  a  los  tratados  internacionales 

ratificados  por Chile .  Por lo tanto establecer  que la  recurrente,  es”  

autora  del  delito  de  maltrato  de  obra  a  Carabineros  con  lesiones 

graves, sin que exista certeza m s all  de toda duda razonable acercaá á  

de la relaci n causal entre la acci n y el da o causado constituye unaó ó ñ  

infracci n sustancial del derecho a que se presuma su inocencia.ó

CUARTO:  Que, la mayor a de la doctrina coincide en que laí  

presunci n de inocencia, tiene como uno de sus mbitos el constituiró á  

una regla de carga probatoria, que obliga al acusador a demostrar la 

culpabilidad del imputado. As  para autores como Maturana Miquel yí  

Montero L pez (MATURANA M, Cristian y MONTERO L, Ra l,ó ú  

Derecho  Procesal  Penal,  Tomo  I  Legal  Publishing  Chile,  2010,“ ”  

Santiago de Chile. P. 144) la presunci n de inocencia est  compuestaó á  

por al menos dos mbitos, uno es el trato como inocente y la segunda,á  

que el imputado no debe probar su inocencia, y le corresponde a la 

parte  acusadora,  sea fiscal  o querellante acreditar  suficientemente la 

existencia del hecho punible, debiendo estos construir a lo largo del 

proceso la culpabilidad, a trav s de los medios de prueba que se rindené  

en el juicio oral.

QUINTO:  Que en  el  mismo sentido  se  ha  pronunciado el 

Tribunal  Constitucional,  al  se alar  en  fallo  993-2007,  en  suñ  

considerando cuarto, se alando que la llamada presunci n de inocenciañ ó  

est  compuesta por dos reglas complementarias entre s , el trato comoá í  

inocente  y  la  segunda  que  en  el  juicio  oral  el  imputado  no  debe 

acredita su inocencia, cuesti n que corresponde a la parte acusadora.ó

W
H

V
M

G
Y

P
N

N
N



SEXTO:  Que  nuestra  Corte  Suprema  ha  dicho  sobre  la 

presunci n  de  inocencia  que  esta  se  expresar a  como una regla  deó í  

enjuiciamiento  y  si  el  persecutor  no  logra  satisfacer  el  est ndará  

probatorio  impuesto  por  la  ley  procesal  penal,  la  consecuencia  del 

incumplimiento  de  esa  carga  ser  la  absoluci n  del  acusado  (Corteá ó  

Suprema  ROL  2719-2008).  En  consecuencia  la  presunci n  deó  

inocencia es un eje rector en el juicio y un est ndar fundamental en laá  

apreciaci n  probatoria  que  establece  l mites  a  la  subjetividad  yó í  

discrecionalidad de la actividad judicial.

S PTIMO:  É Que  para  una  acertada  resoluci n  del  asuntoó  

resulta evidente la necesidad de dar por establecido, m s all  de todaá á  

duda razonable y derribando la presunci n de inocencia que amparabaó  

a la recurrente, que la lesi n sufrida por la v ctima fue consecuenciaó í  

directa de la acci n atribuida a ella.ó

OCTAVO:  Que es un hecho de la causa que a la recurrente 

se le atribuy  como conducta golpear a la v ctima con un elementoó í  

contundente en una de sus manos, acci n que produjo como resultadoó  

causarle lesiones de car cter grave, consistente en fractura unicondilará  

de la primera falange del 2  dedo derecho, que tardaron en sanar entre°  

35 a 45 d as, con igual per odo de incapacidad laboral.í í

NOVENO:  Que dejando claro que el recurso de nulidad es 

extraordinario y que por ende no corresponde a esta Corte modificar 

los  hechos  establecidos  en  la  sentencia,  el  pronunciamiento  debe, 

considerando  tales  hechos,  y  de  acuerdo  a  la  causal  invocada, 

determinar si se ha infringido o no la presunci n de inocencia a queó  

tiene derecho todo imputado.

D CIMO:  É Que  de  la  prueba  rendida  en  juicio  quedó 

establecido que la acusada, al enfrentar a Carabineros de Chile, los 

golpe  con su muleta, en ocasiones precisas, visibles y audibles, seg nó ú  

lo expresado en la misma sentencia recurrida, al analizar la prueba de 

testigos y pericial en los considerandos sexto y s ptimo.é
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 Asimismo, del an lisis de la declaraci n de la v ctima y testigos,á ó í  

fluye  de  la  misma  sentencia  que  el  golpe  que  habr a  causado  laí  

fractura, ser a el segundo de la secuencia de golpes propinados por laí  

acusada a personal de Carabineros.

Que de la prueba audiovisual se concluye que hubo tres golpes. 

El  primero  de  ellos  se  produce  cuando  la  muleta  impacta  con  el 

escudo,  el  segundo  cuando  impacta  cerca  de  la  rodilla  de  un 

funcionario policial y en el tercero no se ve a quien golpea, pero es 

cuando la  acusada  coloc  en  forma horizontal  su  muleta,  seg n  loó ú  

expresado por el perito.

UND CIMO:  É Que del m rito del proceso y en especial de laé  

prueba rendida, se desprende que ni el segundo golpe y ninguno de los 

tres da en la mano derecha de la v ctima, en efecto, el segundo da ení  

su rodilla, lo que no permite establecer un nexo causal entre la acci nó  

de la recurrente y las lesiones de la v ctima que destruya la presunci ní ó  

de inocencia.

En efecto, si no ha quedado acreditado que el segundo golpe 

caus  la  lesi n  grave a la  v ctima,  ni  mucho menos cual  golpe noó ó í  

visible ni audible pudo causarla, el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal 

no  puede  dictar  sentencia  condenatoria,  ya  que  al  hacerlo  está 

presumiendo la responsabilidad criminal de la acusada, lo que infringe 

el derecho a la presunci n de inocencia.  ó

DUOD CIMO:  É Que del an lisis de los antecedentes y de lasá  

consideraciones de hecho y de derecho se aladas y que motivan steñ é  

fallo, y al haber en el pronunciamiento de la sentencia, una infracci nó  

sustancial al derecho a la presunci n de inocencia, pues no se acreditó ó 

por parte del Ministerio P blico un nexo causal entre la acci n de laú ó  

acusada y las  lesiones sufridas  por la  v ctima esta Corte acoger  elí á  

recurso de nulidad por la causal  de la letra a)  del art culo 373 delí  

C digo Procesal Penal, como se dir  en lo resolutivo.ó á
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D CIMO  TERCERO:  É Que  en  atenci n  a  lo  resueltoó  

precedentemente esta Corte no se pronunciar  respecto de las dem sá á  

causales de nulidad invocadas en forma subsidiaria.

Y visto adem s, lo dispuesto en los art culos 372, 373 letra a), yá í  

dem s normas pertinentes del C digo Procesal Penal,  á ó SE  ACOGE, 

SIN COSTAS el recurso de nulidad deducido por el Defensor Penal 

P blico ú HUMBERTO SERRI  GAJARDO,  en representaci n deó  

do añ  JUANA  CALFUNAO  PAILLALEF , fundado en la causal 

del art culo 373 letra a) del C digo Procesal Penal, y en consecuenciaí ó  

se anula el juicio y la sentencia de fecha 17 de julio de 2018 en los 

autos RIT 73-2018 - antes detallada-, dictada por Tribunal de Juicio 

Oral en lo Penal de Temuco, la que en consecuencia es nula, y se 

ordena que el procedimiento se retrotraiga al estado procesal de fijarse 

nueva  audiencia  de  juicio  oral  por  tribunal  no  inhabilitado  que 

corresponda. 

Notif quese, reg strese y comun quese.í í í

Redacci n del Abogado Integrante Marcelo Eduardo Neculm nó á  

Mu oz.ñ

Reforma Procesal  Penal-785 2018.–

Se deja constancia que la Ministra Sra. Mar a Elena Llanos Morales yí  
el  abogado  integrante  Sr.  Marcelo  Neculm n Mu oz,  no firman laá ñ  
sentencia  que  antecede,  no  obstante  haber  concurrido  a  la  vista  y 
acuerdo de la presente causa, por encontrarse ausentes.
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Proveído por el Señor Presidente de la Segunda Sala de la C.A. de Temuco.

En Temuco, a diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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